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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2020 00428 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –. 

Demandante: Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. 

Demandado(a): Dispano S.A.S.  

 

Se reconoce poder a la Abogada LIZETH JOHANA GAONA PINEDA, en su 

calidad de representante legal de la sociedad Dispano Managent S.A.S., quien 

a su vez actúa en calidad de liquidadora de la sociedad demandada DISPANO 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN.   

 

Asimismo, al tenor del artículo 135 del Código General del Proceso, del escrito 

de nulidad presentado por la apoderada judicial de la parte demandada, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

conforme lo preceptuado en el canon 134 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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